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INFORME Nº193-2001-AGN-OGAJ 

A . Lic. Doris Argomedo Cabezas . 
Jefa Jnstitucio1111l 

DE . Dr. Lit.ardo Pasquel Cobos . 
Director General de la OGAJ del AGN 

ASUNTO . Opinión legal sobre so/kiDl.d de regularit.ación . 
administrativa de escritll.Ta pública, presentada, 
por Don SanJos Vktor lparraguirre Lavado. 

REFERENCIA . Fxpedimte N'l93-2001-AGV-OGAJ. . 
Registro N" 013811 

FECHA . Lima, octubre 30 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirzgirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
Juridica se permite emitir la siguiente opfoión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1° de la Ley Nº27094, 
que modifica los artículos 61º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
N°00l -99-AGN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su confunto, se realir.arán mediante un proceso técnico 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompaRado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
ArchivlstLco y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa admmistrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplzdos por el recurrente, conforme acredzta en autos. 
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2) Por cons,guumte, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancla de Escrztu ra Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-A GN/J, PROCEDE 
regularizar la Esc:ritura P,í.blica de Compraventa, que obra en los 
registros del ex Notario RubéM lendieta Vergara, otorgada por 
Banco Hipotecario en Liquidación, representado por Don José 
Eaique Falconl Gutimez, a favor de Don Eugenio Clumg CnlZ, 
con fecha 21 de julio de 1997, a fojas 2,018, Protocolo Nº342 y 
consta de 05 fojas útiles; m la misma (Jlle falta: fuma de los 
compa:recunus José E-nri.que Falconf Gu.ti.érrez, Eugenio Clumg 
Cruz y d2l ex Notario 1eferido; cu¡a regula,;zación solicita el 
recurrente, siendo procedente la intervención del Doctor Anibal 
Sierralta Rlos, Notario Público de Lima, quien indicará la fecha en 
4ue se verifica este acto. 

LPC. 


